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5.1.7.3 Relación de las C.C.A.F. con sus ejecutivos y trabajadores5.1.7.3 Relación de las C.C.A.F. con sus ejecutivos y trabajadores
Relación de las C.C.A.F. con sus ejecutivos y trabajadores, especialmente en materia de normas de conducta e idoneidad para el
desempeño de sus labores.

Teniendo presente el rol que cabe a las Cajas de Compensación como entidades de previsión social y la naturaleza de las
prestaciones que administran, éstas deben velar porque sus trabajadores y ejecutivos cuenten con la debida capacitación en las
materias que les corresponde conocer, favoreciendo con ello su idoneidad en el desempeño de sus cargos. Para los efectos
señalados, cada Caja de Compensación debe considerar aspectos como los siguientes:
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a. Requerir de sus funcionarios y ejecutivos la suscripción de una declaración en que éstos señalen conocer el código de
buenas prácticas y de conducta de la Caja y adherir a las reglas previstas en el mismo, obligándose a cumplirlo
integralmente.

b. Establecer políticas de capacitación permanente dirigidas a sus funcionarios y ejecutivos que permitan dotar a éstos del
conocimiento necesario y actualizado respecto de las prestaciones que administra la Caja.

c. Las normas de ética establecidas por la Caja también deben extenderse a las prácticas comerciales o salariales las que
deben adecuarse a ellas.
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